
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00608-00 

 

Reunidas las exigencias legales, el Juzgado libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de SANDRA MILENA CEBALLOS 

CEBALLOS y en contra de DURLANDY DE JESÚS CEBALLOS CEBALLOS, para 

que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de 

dinero, así: 

 

1. Por la suma de $33’000.000, correspondiente al valor del capital 

contenido en la letra de cambio n.° 01, allegada como base de recaudo y cuyo 

plazo para el pago se venció desde el 15 de noviembre de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre $33’000.000, liquidados a la tasa 

pactada, sin que superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo 

con las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, 

ni los límites establecidos en el artículo 305 del Código Penal, desde el 16 de 

noviembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., o conforme lo establece el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, y prevéngasele de que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería adjetiva a los abogados LUIS ALONSO OSORIO 

TRUJILLO y DORIS GARCÍA VARGAS, como apoderados de la parte actora en 

los términos y para los fines del poder conferido. Adviértaseles que, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 3 del artículo 75 del C.G. del P., en 

ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de 

una misma persona. 

 

 



NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

No. 04 fijado hoy 19 de enero de 2023 a las 08:00 AM 

 
 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00608-00 

 

De conformidad con lo solicitado, vista la actuación surtida, el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria n.° 

018-177730, denunciado como de propiedad del ejecutado DURLANDY DE 

JESÚS CEBALLOS CEBALLOS. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

Inscrito el embargo se resolverá sobre su secuestro. 

 

2. Previo a decretar el embargo y retención de dineros, líbrese 

comunicación a TRANSUNIÓN para que informe en qué entidades posee 

productos financieros el ejecutado DURLANDY DE JESÚS CEBALLOS CEBALLOS 

y los números de cuenta de los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

No. 04 fijado hoy 19 de enero de 2023 a las 08:00 AM 

 
 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00609-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

C.G. del P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese certificado del registrador respecto de la propiedad del 

ejecutado sobre el bien inmueble perseguido y los gravámenes que lo afecten, 

expedido con una antelación no superior a un (1) mes, toda vez que el 

allegado data del 01 de septiembre de 2022. 

 

2. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 468 del 

C.G. del P., informe el correo electrónico y lugar de notificaciones de la CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA. 

 

3. Acárese la pretensión segunda de la demanda relativa a los intereses 

de mora, pues conforme a la cláusula cuarta de la Escritura Pública 369 del 01 

de marzo de 2022 de la Notaría Única de Marinilla, aquellos no fueron 

pactados, por lo que su cobro deviene inexigible. 

 

4. Dese cumplimiento al inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, indicando la forma en la que se obtuvo el lugar de notificaciones de la 

parte pasiva, allegando la evidencia correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
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___________ ______________ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00610-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

C.G. del P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Allegue poder especial para iniciar la acción otorgado por el 

representante legal de la entidad ejecutante, presentado personalmente por 

quien lo confiere, o en su defecto, deberá acreditarse la concesión del mandato 

en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Dese cumplimiento al inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, indicando la forma en la que se obtuvo la dirección electrónica y el lugar 

de notificaciones de la parte pasiva, allegando la evidencia correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

No. 04 fijado hoy 19 de enero de 2023 a las 08:00 AM 

 
 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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Esneyder Fenier Ossa Gamba
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00611-00 

 

De conformidad con el art. 430 del C.G. del P., considerándolo legal y 

reunidas las exigencias formales, el Juzgado libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA y en contra de HAROLD DAVID PÉREZ HERRERA, para que en el 

término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero, así: 

 

1. Por la suma de $8’495.234, correspondiente al valor del capital 

acelerado contenido en el pagaré n.° 012021730 allegado como base de 

recaudo y cuyo plazo para el pago se aceleró desde el 22 de noviembre de 

2022. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre $8’495.234, liquidados sin que 

superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo con las fluctuaciones que 

mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos 

en el artículo 305 del Código Penal, desde el 23 de noviembre de 2022 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. (Téngase en cuenta que, en 

virtud de la cláusula aceleratoria pactada, no es dable cobrar intereses 

moratorios sobre el capital total del pagaré desde la fecha de exigibilidad de la 

última cuota en mora, máxime cuando dicha cláusula es facultativa mas no 

automática, por lo que la fecha a partir de la cual se pueden librar intereses 

moratorios sobre el mismo no puede ser anterior a la presentación de la 

demanda, razón suficiente para que el Despacho procediera adecuar esta 

pretensión). 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., o conforme lo establece el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, y prevéngasele de que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 



Se reconoce personería adjetiva a la abogada LYDA MARÍA QUICENO 

BLANDÓN, quien actúa como endosataria en procuración para el cobro judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

No. 04 fijado hoy 19 de enero de 2023 a las 08:00 AM 

 
 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00611-00 

 

Cumplidas las exigencias legales y de conformidad con lo solicitado, el 

Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El embargo y retención del 30% del salario que devengue el 

ejecutado HAROLD DAVID PÉREZ HERRERA en SEGURIDAD ATEMPI DE 

COLOMBIA. Ofíciese al pagador respectivo. Limítese la medida en la suma de 

$13’400.000. 

 

2. El embargo y retención del 30% de las cesantías que el ejecutado 

HAROLD DAVID PÉREZ HERRERA posea en la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Ofíciese a quien corresponda. 

Limítese la medida en la suma de $13’400.000. 

 

3. El embargo del vehículo de placas QOR99D, denunciado como de 

propiedad del ejecutado HAROLD DAVID PÉREZ HERRERA. Ofíciese a la 

Oficina de Tránsito correspondiente para la inscripción de la medida. 

 

Inscrito el embargo se resolverá sobre su secuestro. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

No. 04 fijado hoy 19 de enero de 2023 a las 08:00 AM 

 
 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00612-00 

 

De conformidad con el art. 430 del C.G. del P., considerándolo legal y 

reunidas las exigencias formales, el Juzgado libra mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA y en contra de JOAQUÍN RICARDO RAMOS SOTELO y JAVIER 

ANTONIO SOTELO LEÓN, para que en el término de cinco (5) días se paguen 

las siguientes cantidades de dinero, así: 

 

1. Por la suma de $8’791.379, correspondiente al valor del capital 

acelerado contenido en el pagaré n.° 049004763 allegado como base de 

recaudo y cuyo plazo para el pago se aceleró desde el 23 de noviembre de 

2022. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre $8’791.379, liquidados sin que 

superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo con las fluctuaciones que 

mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos 

en el artículo 305 del Código Penal, desde el 24 de noviembre de 2022 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. (Téngase en cuenta que, en 

virtud de la cláusula aceleratoria pactada, no es dable cobrar intereses 

moratorios sobre el capital total del pagaré desde la fecha de exigibilidad de la 

última cuota en mora, máxime cuando dicha cláusula es facultativa mas no 

automática, por lo que la fecha a partir de la cual se pueden librar intereses 

moratorios sobre el mismo no puede ser anterior a la presentación de la 

demanda, razón suficiente para que el Despacho procediera adecuar esta 

pretensión). 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., o conforme lo establece el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, y prevéngasele de que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 



 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada MARÍA CRISTINA URREA 

CORREA, quien actúa como representante legal de ASESORÍAS JURÍDICAS 

INTEGRALES DE ANTIOQUIA S.A.S., endosataria en procuración para el cobro 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

No. 04 fijado hoy 19 de enero de 2023 a las 08:00 AM 

 
 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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Esneyder Fenier Ossa Gamba
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Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00612-00 

 

Cumplidas las exigencias legales y de conformidad con lo solicitado, el 

Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

El embargo y retención del 30% del salario y las prestaciones sociales 

que devengue el ejecutado JOAQUÍN RICARDO RAMOS SOTELO en DE MIS 

MONTAÑAS S.A.S. Ofíciese al pagador respectivo. Limítese la medida en la 

suma de $13’850.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

No. 04 fijado hoy 19 de enero de 2023 a las 08:00 AM 

 
 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 
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Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00613-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

C.G. del P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese poder especial para iniciar la acción, identificando el título 

ejecutivo aportado como base de la ejecución, el monto que se quiere cobrar 

por este y su fecha de exigibilidad, por cuanto el poder especial que acompañe 

la demanda para iniciar el proceso, debe tener determinado claramente el 

asunto, de modo que no pueda confundirse con otros. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

No. 04 fijado hoy 19 de enero de 2023 a las 08:00 AM 

 
 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00616-00 

 

Reunidas las exigencias legales, el Juzgado libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de FAMI CRÉDITO COLOMBIA 

S.A.S. (antes CRÉDITOS HOGAR Y MODA) y en contra de CLAUDIA PATRICIA 

VILLADA VILLADA, para que en el término de cinco (5) días se paguen las 

siguientes cantidades de dinero, así: 

 

1. Por la suma de $5’922.211, correspondiente al valor del capital 

contenido en el pagaré n.° 4550 allegado como base de recaudo y cuyo plazo 

para el pago se venció desde el 18 de junio de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre $5’922.211, liquidados sin que 

superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que 

mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos 

en el artículo 305 del Código Penal, desde el 19 de junio de 2021 hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., o conforme lo establece el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, y prevéngasele de que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada PAULA ANDREA CARDONA 

BEDOYA, quien actúa como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00616-00 

 

Cumplidas las exigencias legales y de conformidad con lo solicitado, el 

Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

El embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal que devengue la ejecutada CLAUDIA PATRICIA VILLADA VILLADA 

por contrato de trabajo y/o por honorarios profesionales, como empleada de 

FLORES DE ORIENTE S.A. COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL. Ofíciese al 

pagador respectivo. Limítese la medida a la suma de $12’500.000. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

(2) 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            

No. 04 fijado hoy 19 de enero de 2023 a las 08:00 AM 

 
 

___________ ______________ 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 
Secretario 

Firmado Por:



Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73b3231957e21b14c8c0b4deb5a65927066f729764380a4b2ac6d1ebf67cd5f8

Documento generado en 18/01/2023 01:28:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00617-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

C.G. del P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese poder especial para iniciar la acción, identificando el título 

ejecutivo aportado como base de la ejecución, el monto que se quiere cobrar 

por este y su fecha de exigibilidad, por cuanto el poder especial que acompañe 

la demanda para iniciar el proceso, debe tener determinado claramente el 

asunto, de modo que no pueda confundirse con otros. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00618-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

C.G. del P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese poder especial para iniciar la acción, identificando el título 

ejecutivo aportado como base de la ejecución, el monto que se quiere cobrar 

por este y su fecha de exigibilidad, por cuanto el poder especial que acompañe 

la demanda para iniciar el proceso, debe tener determinado claramente el 

asunto, de modo que no pueda confundirse con otros. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Marinilla, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 054404089001-2022-00621-00 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

C.G. del P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese poder especial para iniciar la acción, identificando el 

contrato de arrendamiento base de la solicitud de restitución, por cuanto el 

poder especial que acompañe la demanda para iniciar el proceso, debe tener 

determinado claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con 

otros. 

 

2. Aporte íntegramente el contrato de arrendamiento fuente de la 

acción, por cuanto en el documento adosado con la demanda no es visible el 

renglón identificado con el número 35. 

 

3. Alléguese la sentencia del 21 de noviembre de 2022, proferida por el 

Juzgado 01 Promiscuo de Familia de Marinilla – Antioquia y que se anunció 

dentro del acápite de pruebas de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA  

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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